RES. 233/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000057, Ent. N° 7216/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública,  relacionadas con la prórroga de la  Licitación Abreviada Nº 10/2014, convocada para la contratación del “Servicio de limpieza para los locales donde funcionan las Direcciones Departamentales de Salud en todo el territorio Nacional”, por un período de 12 meses a partir del 1.1.2015 hasta el 31.12.2015;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución de la Dirección General de Secretaría del  Ministerio de Salud Pública  de fecha 30 de diciembre de 2014, se adjudicó el objeto del llamado y se declaró desierta -por ausencia de ofertas- las Direcciones Departamentales de Florida y Lavalleja, y por oferta manifiestamente inconveniente la Dirección Departamental de Flores;
2) que   este Tribunal, en sesión de fecha 21 de enero de 2015, observó el gasto en virtud de que:
2.1) el Pliego que rigió el llamado fijó, en el punto “Criterio para evaluar las ofertas”, los porcentajes máximos para la comparación y adjudicación de ofertas, asignando al factor precio 20 puntos, al factor residencia en el Departamento donde se va a prestar en servicio: 50 puntos y al factor antecedentes favorables en contratos similares con el Estado y/o Privados: 30 puntos;

2.2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fundamentó, ni ponderó las ofertas al momento de adjudicar la presente Licitación a las mencionadas firmas; si bien, consta en el expediente un cuadro comparativo realizado por el Sitio Web del Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales, el mismo refirió únicamente al factor precio, no resultando justificada la adjudicación de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
3) que por  Resolución de la Dirección General de Secretaría del  Ministerio de Salud Pública  de fecha 15 de febrero de 2015, se reiteró el gasto derivado de la Licitación y este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de febrero de 2015, mantuvo la observación formulada por considerar incambiadas las razones por las cuales objetó el gasto;
4) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del  Ministerio de Salud Pública  de fecha 15 de julio de 2015, se autorizó la contratación con la firma Servicios y Limpieza Minas (María Di Martino) para servicio de limpieza con destino a la Dirección Departamental de Salud de Lavalleja, como compra directa por excepción, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, por el período comprendido entre el 1.6.2015 al 31.5.2016, por un monto mensual de $ 7.320, con IVA incluido;
5) que el Contador Auditor con fecha 14 de setiembre de 2015, observó el gasto derivado de la contratación directa por tratarse de un procedimiento que deriva de otro que fue observado originalmente por este Tribunal, por no ajustarse el Pliego a las disposiciones del TOCAF;
6) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del  Ministerio de Salud Pública  de fecha 13 de octubre de 2015, se reiteró el gasto que fuera observado por el Contador Auditor; y con fecha                  15 de octubre de 2015, dicho profesional intervino por reiteración el  gasto derivado de la contratación directa antedicha;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de diciembre del 2015, acordó mantener la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 14 de setiembre del 2015, en virtud de compartir el motivo de observación y mantenerse incambiadas las razones que ameritaron la misma;
8) que en esta oportunidad se remite, Resolución adoptada por la Dirección General de Salud con fecha 21 de diciembre del 2015, por la cual se dispuso prorrogar el llamado a Licitación Abreviada Nº10/2014, para la contratación de los servicios de limpieza en las Direcciones Departamentales de Salud de Artigas, Canelones (Las Piedras y Ciudad de la Costa), Cerro Largo, Colonia, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Rivera, Río Negro, Rocha, Salto, San José, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Tres, por el periodo de hasta nueve meses, de acuerdo con el detalle que luce en dicho acto;
9) que asimismo, se estableció que la contratación asciende a la suma total de $ 4:036.202, reajustable según fórmula paramétrica establecida en las respectivas ofertas. Y que la misma, se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 003 “Dirección General de Salud”, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2016; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, estableció la posibilidad de prórroga para el Ejercicio 2016 siempre que hubiere conformidad de ambas partes;

2) que no obstante dicha previsión, la erogación resultante de presente prórroga se encuentra viciada por los mismos motivos que se objetaron los gastos originales, tanto por este Tribunal como por el Contador Auditor;      

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la prórroga dispuesta;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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